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sólo súbditos de España. que se beneficiaban de la nacionalidad española, 
por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono por España 
de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el 
que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les conce-
diera en ciertas condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad 
española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del 
Decreto.

V. En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídi-
cas relacionadas con la situación de ciertos naturales del Sahara en rela-
ción con el reconocimiento de su eventual nacionalidad española se 
encuentra en las confusiones creadas por la legislación interna promul-
gada para la antigua colonia del llamado Sahara español, en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, 
y ello al margen de la calificación objetiva que mereciera el territorio del 
Sahara en relación con el territorio metropolitano, según el Derecho 
Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por la vía del «ius 
soli» tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurren-
cia con determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado 
la cuestión primordial de decidir si aquella antigua posesión española 
entra o no en el concepto de «territorio nacional» o «territorio español».

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antece-
dentes. La cuestión es compleja, ya que una de las cuestiones más debati-
das y oscuras de la teoría general del Estado es precisamente la natura-
leza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente hallar en la 
doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio 
metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud 
cambiante de la política colonial como consecuencia de lo mutable tam-
bién de las relaciones internacionales, caracterización a la que no ha 
podido sustraerse la posición española en África ecuatorial y occidental, 
y que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha seña-
lado el Tribunal Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres 
etapas fundamentales: a) en un primer momento dichos territorios se 
consideraron simplemente colonias; b) vino luego la fase de provincializa-
ción durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, 
se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de indepen-
dencia en Guinea.Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni, y de autode-
terminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea 
de equiparar aquel territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, 
con una «provincia» española, y, por ello, se llegó a considerarlo como 
una extensión del territorio metropolitano, equiparación que ha dado pie 
a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en el 
reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales 
españoles. En apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 
abril 1961 que estableció «las bases sobre las que debe asentarse el orde-
namiento jurídico de la Provincia del Sahara en sus regímenes municipal 
y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta la equipara-
ción de los «stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». 
Es importante destacar que como manifestación de esta posición E. negó 
inicialmente al Secretariado General de la ONU información sobre «los 
territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden 
jurídico público internacional y, especialmente, la doctrina sobre «desco-
lonización» de la ONU (incorporada a la Resolución 1514 XV, Asamblea 
General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre de 1960, 
conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al recono-
cimiento por el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la 
diferenciación de «territorios», puesto, finalmente, de relieve, con 
rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» 
del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias 
sobre el territorio no autónomo del Sahara, que durante algunos años ha 
estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un régimen 
peculiar con analogías al provincial y que nunca –recalcaba-ha formado 
parte del territorio nacional».

VI. En cualquier caso, por lo que se refiere a la «nacionalidad» de los 
saharauis, durante el plazo de la tutela de nuestro Estado sobre el territo-
rio del Sahara, atendiendo a los grados de asimilación material y formal 
entre los diversos estatutos jurídicos de la población, resulta que, como 
ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo en su sentencia de 28 de 
octubre de 1998, en la práctica y en la ordenación de estos problemas en 
los Estados colonizadores, se han impuesto restricciones al «status civita-
tis» de la población colonizada «lo que ha permitido la diferencia doctri-
nal, basada en datos jurídicos, entre nacionales-ciudadanos y nacionales-
súbditos» (ejemplos del Derecho comparado son Holanda, Italia, Bélgica 
y Francia). En España, pese a la ambigüedad normativa sobre la califica-
ción de los territorios pertenecientes a colonias y su identificación con el 
territorio nacional, las realidades de la heterogeneidad territorial y de los 
estatutos personales ha sido sostenida por el Tribunal Supremo en su 
citada sentencia y en la posterior de 7 de noviembre de 1999 y anterior-

mente por el Consejo de Estado en diversos dictámenes (Dictamen núm. 
36017/1968 para el caso de Guinea y Dictamen 36227/1968 para el caso de 
Ifni), y a partir del examen pormenorizado de las disposiciones dictadas 
en relación con aquellos territorios, llegando a la conclusión fundada de 
la distinción entre territorio nacional y territorios coloniales (entre éstos, 
por consecuencia, el Sahara Occidental), así como sobre la diferente con-
dición jurídica de nacionales y naturales de las colonias.

VII. Esta distinción es precisamente la que explica que la Ley de des-
colonización de 19 de noviembre de 1975 citada fuera acompañada en su 
desarrollo normativo por el Decreto 2258/1976, de 10 de agosto, que reco-
noció el derecho de optar por la nacionalidad española a los naturales del 
S. que: a) se encontrasen en tal fecha residiendo en territorio nacional y 
estuviesen provistos de «documentación general española»; o bien b) que 
encontrándose fuera del territorio nacional español se hallaran en pose-
sión de pasaporte español o estuvieran incluidos en los Registros de las 
representaciones españolas en el extranjero (art. 1), lo que podían hacer 
en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del Derecho, mediante 
comparecencia ante el Encargado del Registro civil de su residencia (art. 
2). Se trataba de una opción singular y similar a la concedida a los nacidos 
en los territorios de Ifni o Guinea, que, al igual que los naturales del 
Sahara, se vieron afectados por un conjunto de disposiciones adoptadas 
como consecuencia de un proceso de descolonización.

Las actas levantadas de aquellas comparecencias ante el Encargado 
del Registro Civil recogiendo la manifestación de voluntad de optar y la 
acreditación de la posesión de la documentación requerida en cada caso 
daba lugar a las correspondientes inscripciones en los Registros civiles 
españoles con pleno reconocimiento de la nacionalidad española de los 
optantes. En el caso presente, no se ha acreditado que se hubiera ejerci-
tado la citada opción. El interesado no residía en el Sahara cuando estuvo 
en vigor el Decreto de 1976, de modo que quedara imposibilitado «de 
facto» para optar a la nacionalidad española. A partir de dicho año vivió, 
según manifiesta, en los campamentos de refugiados argelinos. Tampoco 
se aporta certificación que acredite la existencia de la inscripción en el 
Registro Civil.

Madrid, 20 de febrero de 2006.–La Directora general, Pilar Blanco-
Morales Limones. 

 7632 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2006, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto contra auto dictado por Juez Encargado de 
Registro Civil, en expediente sobre actuaciones sobre atri-
bución de apellidos.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos remitidas a este Cen-
tro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora con-
tra la calificación del Juez Encargado del Registro Civil C.

Hechos

1. Con fecha 26 de agosto de 2003, el Registro Civil de A. remitió al 
Registro Civil C. la documentación correspondiente para practicar la ins-
cripción de nacimiento de doña Z., nacida el 5 de abril de 1958 en E.: Ins-
cripción de nacimiento practicada en el Juzgado Cheránico de A., en el 
que figura la interesada con los apellidos R., hija de R. y F.; declaración de 
datos para la inscripción; y copia del auto dictado el 18 de julio de 2003 
por el Juez Encargado del Registro Civil de A., por el que se declaraba con 
valor de simple presunción la consolidación de la nacionalidad española 
de la promotora.

2. Con fecha 2 de febrero de 2004 el Juez Encargado del Registro 
Civil C. dictó providencia a fin de que se informara a la interesada que la 
inscripción de su nacimiento se practicará conforme a la legislación espa-
ñola, con el primer apellido de Ahmed y segundo apellido de Hamad, que 
eran los que se desprendían como primeros de sus padres en el certifi-
cado de nacimiento aportado, salvo que se acreditase cual era el primer 
apellido de su padre y de su madre. La interesada manifestó que quería 
permanecer con los mismos apellidos de la partida de nacimiento expe-
dida en el A., puesto que todos sus documentos estaban con esos apelli-
dos, indicando que sus hermanos tenían del mismo modo los apellidos. 
Adjuntaba inscripción de nacimiento de Don M., hermano de la intere-
sada, practicada en el Registro Civil C. el 27 de marzo de 2003.

3. El Juez Encargado dictó providencia con fecha 5 de julio de 2004 
a fin de que se notificara a la interesada que la inscripción de su naci-
miento se practicaría conforme a la ley española, siendo de aplicación la 
doctrina establecida por la Resolución de 28 de mayo de 2003 de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, resolución que no pudo ser 
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tenida en cuenta en la inscripción de M. al haberse practicado con fecha 
27 de marzo de 2003.

4. Notificada la interesada, solicitó conservar los mismos apellidos 
conforme al artículo 199, ya que sus dos hermanos C. y C., habían sido 
inscritos de la misma forma.

5. Notificada la interposición del recurso al Ministerio Fiscal, éste 
interesó la confirmación de la calificación efectuada, en base a que el 
artículo 199 del Reglamento del Registro Civil no era de aplicación en este 
supuesto, ya que la interesada no había adquirido la nacionalidad espa-
ñola, sino que se había declarado su consolidación conforme al artículo 
18 del Código Civil. El Encargado del Registro remitió las actuaciones a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, informando que no 
habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron 
dictar la resolución, por lo que entendía que debía confirmarse.

Fundamentos de Derecho

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil; 23, 53, 55 de la Ley del 
Registro Civil; 85 y 194 del Reglamento del Registro Civil y las Resolucio-
nes de 2-2.ª de julio, 6-1.ª y 3.ª, 20-2.ª y 26-2.ª y 3.ª de septiembre y 3-1.ª y 
18-4.ª de diciembre de 2002, 20 de marzo de 2003 y 8 de enero de 2004.

II. Para el extranjero con filiación determinada que adquiere la naciona-
lidad española han de consignarse, en principio, en su inscripción de naci-
miento en el Registro Civil español los apellidos fijados por tal filiación, 
según las leyes españolas, que se sobreponen a los usados de hecho (cfr. art. 
213, regla 1.ª, R.R.C.). Por esto ha de reflejarse en la inscripción de naci-
miento dichos apellidos, primero del padre y primero de la madre, según 
resulten de la certificación extranjera de nacimiento acompañada, como así 
ha decidido la calificación recurrida a la vista de la certificación de naci-
miento del interesado, nacido en el territorio del S. en 1958.

III. En efecto, el nombre y apellidos de la persona física ha venido 
desempeñando históricamente una función de control público de la iden-
tidad del individuo. Por ello, en Derecho Internacional Privado ha habido 
autores que han sostenido la aplicación de la Lex Fori al nombre de las 
personas físicas, ya que, se trataba de una materia muy vinculada al Dere-
cho Público o «regulada por leyes de policía o seguridad» en razón de su 
aludida funcionalidad. Sin embargo, y sin necesidad de negar la función 
identificadora o individualizadora del nombre y apellidos, función que 
hoy se mantiene (vid. art. 12 R.R.C.), en la actualidad está claramente 
asentada en la doctrina la consideración del nombre y apellidos como un 
derecho subjetivo de carácter privado vinculado a toda persona. Esta 
postura es la que sigue el art. 7 de la Convención de los derechos del niño: 
«el niño. tendrá derecho desde que nace a un nombre», y en el mismo 
sentido se pronuncia el art. 24.2 Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos de 16 diciembre 1966.

A su vez, dentro de la categoría de los derechos subjetivos, hoy es pací-
fica la tesis que califica tal derecho como un derecho de la personalidad, ya 
sostenida en el siglo XIX por autores hoy clásicos, debiendo entenderse defi-
nitivamente superada su asimilación a los derechos de familia o de propie-
dad. Igualmente deben entenderse hoy superadas las reticencias para la 
aceptación del carácter de auténticos derechos subjetivos de los derechos 
de la personalidad, y en consecuencia del derecho al nombre y apellidos, que 
la dogmática alemana del siglo XIX negaba bajo el argumento de la imposibi-
lidad de convertir a la persona en sujeto y objeto de un mismo derecho.

IV. En función de esta caracterización jurídica del derecho al nombre y 
a los apellidos éstos reciben el trato común de los derechos vinculados al 
estatuto personal en la mayor parte de los países de nuestro entorno euro-
peo, y así en el caso concreto del Derecho español quedan sometidos a la ley 
nacional del individuo, conforme al artículo 9 n.º 1 del Código civil. Por ello 
el nombre y los apellidos de los españoles se hayan regulados por la ley espa-
ñola, básicamente integrada en la materia por los artículos 109 del Código 
civil y 55 de la Ley del Registro Civil y sus concordantes del Reglamento del 
Registro Civil.

Pero no sólo los nombres y apellidos de los españoles constan en el 
Registro Civil español. En ocasiones, el nombre y apellidos de un extran-
jero deben acceder también al Registro Civil español, por ejemplo en caso 
de que el extranjero haya nacido en España. En dichos casos, la compe-
tencia de las autoridades registrales españolas deriva del art. 15 Ley del 
Registro Civil. Es por ello que tales autoridades, esto es, los Encargados 
de los Registros civiles municipales y consulares españoles y también la 
Dirección General de los Registros y del Notariado tienen necesidad de 
conocer la ley aplicable en tales casos internacionales.

A este respecto ha de recordarse que el Convenio n° 19 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil, hecho en M., el 5 de septiembre de 1980 
(en vigor para E. desde el 1 de enero de 1990), sobre la ley aplicable a los 
apellidos y los nombres, quiso establecer reglas comúnes de Derecho 
Internacional Privado en la materia y sometió la determinación de los 
apellidos y de los nombres de una persona a la ley, (incluido el Derecho 
Internacional Privado), del Estado del que es natural.

V. No obstante, por lo que aquí interesa, se ha de destacar que el citado 
Convenio no prevé el tema del conflicto móvil, esto es, las situaciones de 

los efectos derivados sobre los apellidos del cambio sobrevenido de la 
nacionalidad de la persona. La solución a esta laguna legal no está directa-
mente contemplada, lo que ha dado lugar a la aparición de dos tesis antagó-
nicas sobre la materia. La primera, que puede calificarse como «tesis de la 
irretroactividad», postula la solución de entender que el apellido perma-
nece tal y como se fijó con arreglo a la Ley nacional anterior y no debe ser 
cambiado aunque el sujeto adquiera una nueva nacionalidad. Plantea esta 
tesis el inconveniente de que hijos de los mismos padres pueden ostentar 
apellidos diferentes, pero presenta la ventaja de la continuidad de la deno-
minación del sujeto. La segunda, designada como «tesis de la retroactivi-
dad», llega a la conclusión contraria entendiendo que el sujeto que cambia 
de nacionalidad debe cambiar de apellido para adecuarlo a su nueva Ley 
nacional. Es ésta la tesis que ha encontrado acogida en la doctrina oficial de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado (cfr. Resoluciones de 
5 de marzo de 1997, 10-2.ª de septiembre de 2003, etc).

Ciertamente esta interpretación presenta el inconveniente de que da 
lugar a un cambio forzoso de los apellidos de la persona que ha visto 
modificado su estatuto nacional. Para evitar ese inconveniente, la nueva 
Ley nacional puede establecer mecanismos para conservar los apellidos 
ostentados con arreglo a la Ley nacional anterior, con el fin de evitar los 
efectos indeseados de un cambio forzoso de apellidos. Exactamente esto 
es lo que hace en nuestro Derecho el artículo 199 del Reglamento del 
Registro Civil, habilitando un plazo de caducidad de dos meses siguientes 
a la adquisición de la nacionalidad española para manifestar la voluntad 
de conservar los apellidos. Se trata de un caso de ultra-aplicación de la ley 
nacional anterior que prolonga su aplicación en el tiempo respecto de un 
sujeto que pierde la nacionalidad anterior al adquirir la española.

VI. Ahora bien, el citado artículo 199 del Reglamento del Registro 
Civil que, como se ha indicado, permite al extranjero que adquiere la 
nacionalidad española conservar los apellidos que le venían identificando 
según su anterior estatuto personal, no es aplicable al caso presente que 
no se refiere a un ciudadano extranjero que se haya naturalizado español, 
sino a un español que ha consolidado la nacionalidad española por la vía 
del artículo 18 del Código civil y, consecuentemente, los apellidos que le 
corresponden son los de «A.» (cfr. art. 194 R.R.C.).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar la calificación realizada.

Madrid, 23 de febrero de 2006.–La Directora general, Pilar Blanco-
Morales Limones. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 7633 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2006, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
hacen públicos los resultados de las subastas de Letras del 
Tesoro a doce y dieciocho meses correspondientes a las 
emisiones de fecha 21 de abril de 2006.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda EHA/4247/2005, de 
30 de diciembre, de aplicación a la Deuda del Estado que se emita durante 
2006 y enero de 2007 establece, en su apartado 5.4.8.3.b), la preceptiva 
publicación en el B.O.E. de los resultados de las subastas mediante Reso-
lución de esta Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a doce y dieciocho 
meses por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera de 17 de enero de 2006, y una vez resueltas las convocadas para el 
pasado día 19 de abril, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace público:

1. Letras del Tesoro a doce meses.

a) Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro que 
se emiten:

Fecha de emisión: 21 de abril de 2006.
Fecha de amortización: 20 de abril de 2007.

b) Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 2.373,801 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 938,771 millones de euros.


